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APERTURA DE SUCURSAL EN LA

CIUDAD DE LOJA, PROVINCIA

DE LOJA, Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA NEGOCIOS INDUS-

TRIALES REAL  "N.I.R.S.A.”

S.A..-  CUANTIA: INDETER-

MINADA.- En la ciudad de

Guayaquil, República del

Ecuador, aál primer día del

mes de Febrero de mil

novecientos noventa y nueve, ante mí,

DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y

Notaria Pública Décimo Tercera de este

Cantón, comparece el señor ROBERTO ANDRÉS

AGUIRRE ROMÁN, de estado civil soltero, de

profesión Ejecutivo, a nombre y en re-

presentación de ia Compañia NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL "N.I,R.S.A”" S.,A., en «su

calidad de Presidente, conforme lo acredita

con la copia de su Nombramiento debidamente

aceptado, inscrito y en plena vigercia que

me presenta y que se transcribirá como

documento habilitante al final de esta

escritura pública, quien además interviene

idamente autorizado por la Junta Generale

Extraordinaria Universal de Accionistas de

dicha empresa, según consta del Acta cuya

 

udsRO MERCANTIL
CANTON LOJA  
 



 

A
_

-
>
_
—
e

copia debidamente certificada me exhibe

y se transcribirá como documento habili-

-

tante al final de asta matriz; el

compareciente es de nacionalidad ecua-

toriana, mayor de edad, con «domicilio y

residencia en está ciudad de Guayaquil, con

la capacidad ciyil y necesaria para celebrar

toda clase de actos 0 contratosy Y 4 quiet

de conocerlo personalmente doy fe, bien

instruido sobre el objeto y resultados de

esta escritura pública de APERTURA DE

SUCURSAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la

que procede como queda indicado, con amplia

y entera lipertad, para su otorgamiento me

presenta la Minuta y más lAdocumentos que

son del tenor siquiente: '*SEÑORA NOTARIA:

En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase autorizar e 1ncorporar una de

Apertura de Sucursal y Reforma de Estatu-

tos So a le de la Compañia NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL "N,TI,R,S,A." S.A,, que se

tO o rga al tenor de las siquientes cláusu-

las: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al

otorgamiento de la presente Escritu Pú-

blica de Reforma de Estatutos Sociales, el

e
L
s echos que representa, en su Calidad de

PRESIDENTE de la Compañia NEGOCIOS

¡jeñor ROBERTO AGUIRRE ROMÁN, por los de



“ INDUSTRIALES REAL "N.I.R.S.4.” >5,A., tal

como lo acredita con 3u nombramiento que,
UY

debidamente inacrito y vigente acompaña para

que 3e agregue a este inatrumento; y además,

debidamente autorizado por la Cunta Seneral

Extraordinaria de Accionista de la  com-

 

pañía, celebrada en Guayaquil, el día once

: NOTARIA de enero de mil novecientos noventa y nueve,
z o

. Guayaquil como s5e desprende del Acta Certificada de
“Dra. Norma
* Plaza de E oa oa

¿ dicka 3esión que también 3e incorpora a est
Tarcía A cp 38

: escritura.. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Según

“ conata de la Escritura Púbiica que autorizó

21 Motaríio zeñor Jose María Montalrán

Cornejo, el día treinta de octubre de mil

> novecientos cincuenta y siete, inscrita el

cinco de noviembre dez mismo año, y debi-

darente aprobada con todas sus formalidades

legales, 3e constituyó la Compañía NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL S.A. con un Capital 2

CINCUENTA MIL SUCRES  '(5/.50.000,00), s3us-

. crito, y pagado en 3u totalidad. b) Según

conata de la Escritura autorizada por el

ze

Notario Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, =1

.- dia veintiséis de julio de mil novecientos

ta 2 ta enta Y tres, inscrita el veintitrés de
«e

qmm
di

e ada con todaCa p
a

a a rb t
r

Lu

> . bl)

re del mismo año y aproE

p
o aa formalidades legales, la citada compañía

aumentó su capital social a la suma de
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TRESCIENTOS MIL SUCRES (S/.3050.000,00).- «<)

Según conta de la Eacritura Pública

autorizada ¡por el mismo Notario, Doctor

Carlos Quiñónez Velásquez, el día veintitrés

- a 0] 71 rde febrero de mil  norec 232 34
4

A t bi ta y

3el3, inscrita el veintidós de marzo del

miamco año y aprobada con todaz laz forma-

iidades legales, 3e aumentó nuevamente el

Capital Sociai de la Compañía a la suma de

UN MILLÓN DE SUCRES es/.1000.000,00).- d)

Según consta de la Escritura Públic que

autorizó el Notario zeñor Telmo Torres

Crespo, 1 día cinco de marzo de mil

novecientos setenta, inscrita el dieciaéia

. a 3

el mismo aprobada con todaas> adsD
s

mv 0) t
y
e p
e h
a

D
D

D
O do H
e
O b
a
t 4

3us formalidades legalez, e aumentó el

Capital Social de la compañía a la suma

de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES

(s/.2"500.D0D,00), y se reformaron algunas

disposiciones de Estatutos 3ociales.- e)

Según consta de la Escritura Pública (que

autorizó el Notario Quinto del cantón

: a » 2.; 4novecientos 3etenta Y Urea, anacrita =*l

veintisiete de diciembre del mismo año, Y

debidamente aprobada con todas las formali-

dades legales, 3e aumentó el Capital Social

t



. de la Compañía a la asuma de DOCE MILLONES

CIEN MIL “ SUCRES (s/.12*100.000,00), yu se%

reformaron integramente us Estatutos So-

cialeszs.- f) Según consta de la Escritura

Pública que autorizó el Motario Segundo del

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge dara Grau, el

día canco de diciembre de mil novecientos

 

"* ¿NOTARIA 3etenta y cinco, inscrita el diez de febrero
130

Guayaquil de mil novecientos setenta y seis, dAek1-
- Dra. Norma

rFlazade damente aprobada con todas las formalidades

legales se aumentó el capital social de la

" Compañía a la suma de VEINTICINCO MILLONES

DE  SUCRES (s/.25'"DDD.D0D,00).- q) Conata

igualmente, de la Escritura Pública auto-

"
y rizada por el Notario Trigésimo del Cantón

o Guayaquii, Abogado Piero AÁvycart Vincenzini,

2d día dos de mayo de mil novecientos

r ochenta y ocho, inscrita el día trece de

junio del mizmo año, debidamente aprobada

con todas laz formalidadez legales, que la

compañía aumentá su capital aocial a la

e uma de NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES

(s/.980'D00.000,00), y se reformaron ínte-

gramente 3us Estatutos Sociales.- h) Según

conata de la Escritura públic autorizada

por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón

  Guayaquil, Abogado Franciaco JJ. Coronel

Flores, el veinticinco de mayo de mil
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k 11novecientos noventa, 2ns3crita el primers de

junio del mismo año, y debidamente aprobada

-+ A En As ==con todas las formalidades liegalez, H
H a

compañía aumentó 3u capital social a la suma

de DOS MIL DOSCIENTOS MILLONES CIEN MIL

SUCRES '(5/.2.200*100.000,00), y 3e reformó

consecuentemente el Artículo QUINTO de 3uaY Su al Hi ia a23u2p
a
r

Estatutos Sociales. 1 Consta de la  Es-o

e
.

eer pa 0)ledara Pública autorizada por el Notarl

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil,

L
l3 > 7 5Abogado Marcos Díaz Casquete, el día cuatro

de julio de mil novecientos noventa y uno,

inacrita en el Registro Mercantil el cinco

ante elmb l
u 3 bh
.

Lu a o fu 5 E 4de (diciembre dá

J
>

aRegistro de la Propieda del CantónÉ

Guayaquil, «+1 día veintisiete de marzo de

mil novecientos noventa Y 403, y aprobada

con todaz la3 formalidades legales, que la

Compañía aumentó 3u capital a la auma de

TRES MTL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE

MILLONES DE SUCRES (S/.3.2£97'000.000,00) y

cambió su denominación 3ocial por la de

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "N.T.R.S.A4."”

S.A..- 3) Mediante Escritura Públ caP
p

h
botorgada ante la Notaria Décima Tercera de

cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de

Garcia, el día veintiocho de diciembre de

mil novecientos noventa y cuatro, inscrita

e
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en el Registro Mercantil el treinta de enero

de mil novecientos noventa y cinco, la

referida compañía reformó el Artículo QUINTO

de sus Estatutos Sociales, y aumentó  3u

Capital Social a la suma de QUINCE MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES

(s/.15.862'D008.9009,00).- k) Según conata de

la Escritura Pública otorgada ante la

Notaria Doctora Morma Plaza de Garcíia,- el

dia veintisiete de noviembre de mid

“novecientos novstta y seis, inscrita en el.

Registro Mercantil el diecinueve de febrero

de mil 'norecientos noventa y  xiete, la

referida compañía aumentó 3u capital social

poner

a la suma de TREINTA Y NUEVE MIL MILLONES DE

SUCRES (s/.39.000*D00.000,00), reformando

consecuentemente el Artículo QUINTO de zu%

Estatutos 5ociales.- 1) Mediante Escritura

Pública cotorgada ante el Abogado Virgilio

Jarrín AÁcunzo, Notario Suplente Décimo

Tercero del Cantón Guayaquil, el día diez de

julio de mil novecientos noventa y ocho,

debidamente inscrita en el Registro Meyr-

cantil el dieciocho de septiembre del mismo

año, la compañía aludida aumentó su Capital

  

  
Social a la suma de SETENTA MIL MILLONES DE

SUCRES (S/.70.D0D'D0D.DDD,00) y reformó tam-

bién el Artículo QUINTO de gus Estatutos

m
n
r
n

CarTON LO
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AMNRtc

Sociales.- m) Finalmente, la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL "N.1.R.S.A.", en sesión

celebreda el día once de enero de mil

novecientos noventa y nueve, unánimenente

resolvió autorizar la apertura de Sucursales
o l

en las siguientes Provincias y ciudades:

Pichin:vha en QUITO y SANTO DOMINGO DE LOS

COLORADOS; Tungurabua ep_la ciudad de AMBA-

TO; Azuay en la citidad de CUENCA; Loja en la

ciudad de LOJA7; Manabí en la ciudad de PDR-

TOVIEJO, reformando el articulo SEGUNDO de

ales para que guarden re-pa
z

sua estatutos 204;

lación con la resclución adoptada, y auto-

E

,
rizando a su Prezidente para que celebre y

ie

3auscrita la3 correspondientes Escrituras Pú-

blicas de Apertura de cadauna de las nuevas

Sucursales y realice todos los trámites ne-

cesarioa y pertinentes para el cumplimiento

y perfeccionamiento legal de esta Resolu-

ción. TERCERA: DECLARACIONES. — En virtud de

lo anteriormente expuesto, el súscrito com-

pareciente, señor ROBERTO AGUIRRE ROMÁN, por

los derechos que representa de NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL "N.1.R.S.A." S.A., en 23u

calida! de Presidente y debidamente autori-

zado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas celebrada el día once de enero
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1 Y¿1 r ¿ +
a42 12 ov22122n103 noveír í L r2ta y nueve, DECLARA:

UNO: La APERTURA DE LA SUCUESAD de 3u repre-

sentada en la ciudad de LOJA, Provincia de

Loja, República del Ecuador, con piena vali-

r
t

m
M taSr acLo aCo
,

mi t]

3

y te o c
t Ll O ta Ju
an

3

LOS ESTATUTOS SOCIALES de su representada,

en 3su ARTICULO SEGUNDO del CAPITULO PRIMERO,

ysmismo que desde ahora dirá: "ARTICULOmh t
u
s

4 3

SEGUNDO.- La compañía es ecuatoriana y tiene

zu demicilio principal en la ciudad de Gua

vaquii, Provincia del Ccuayas, con sucursales

ios Colorados en la Provincia de Pichincha;

la Proven la ciudad de imbato e %áh

Tungurahua, en la ciudad de Cuenca en la

- 3 3 5] : nm SE DrartrnaProvincia del Azuay, en la ciudad de PortoE

viejo en la Provincia de Manati,¿z y en la

3: > Doy ra = =ciudad de Loja en la Provincia de Loja,k

HABILITANTES.- Se incorporan como

= aha ds anto o] 1
e 1 12 cre r Aam12nt MexJu

e

h
o E ntezcu

gal compareciente, y el ActaE

 

Í "rISTRO MERCANTE
 CANTON LOJA

 



 
 

C
I

4
e

“3

b
a

a
r
e

m
i

Y
du

y

s
m

E
p
o

O
m
a

0
ú

00]
4
3

A
C
Y

.
m
o

|
|

5
2

o
y

E
E
Z

EY
ta

ea

y
.

,
”

,

E
E

Y
5
o
n
C
N

2
a

e
A

a
o

0
3

a
3

E
e

i
s
í

E
Y

Ez
J

a

Do
>

q
B
o
o
;

7
lb:

I
Ó
c
o

7
D

3
E

e
O

P
r

y
f
a

E
n

=
Gr

n
a

t
u

a
a

mn
mu

e]
va

»
re

44
+

.
E

o
7

“el
m

9

E
B
o
a

a
o
.

Ya
nm

E
BJ

E
h
a

“
E
M
n

E

q
a

G
o
o

o
a
e

o
E

5
A

pa
A

”
e

a
Mm

”
1

Al

e

b
r

Jer

2
h
e

”
,

=
,

Z
o
»
.

E
Y

q
s
d

E
a

E
E

D
a
a

"
1

«
í

a
p
a

|
C
L

4
b
l

lic
A

ti
5

y
a

00
mM

+1
Z

“
Y

Y
Y

>La
e

vet
na

E]

a
,

tj
5

du
>

e
po

0

di

e
:

e
a

m
l

el
e
)

“XL
a

—
5.)

a
Do

m
4

tí
e

E

m
r

"

|

1
í

“
y

+
+
]

7
4

:
b
a

:5

r
e

a
e

E
e

E

a

>
Ú

»
!

Ul
“
í

me

a
c
á

(
4

y
.

s

íu
MH

di
u

a
ta

y

7
4

U
"ej

0
mi

"
Pa

E
E
T

f
,

0
e

+
1

E
n

,

de
a

Ñ
e

Le
r

E

E
Ea

Ex
Es

bl
)

,
"3

í
d
e

E
hn

dl
Y

a
m
M

v
>

p
a

e
l

e
e
l

C
a

DN

*
í
,

v
s

p
i
)

p
u
.

e
)

O
1

e
sl

E
n
n

(
í

u
Ó
N

1
d
d

4
Y

sel

>
,
o

a

bs
p
y

a
Go

ea
3

.
1”

.
ba

:
$e

a
Y
I
N

a
ls

e
4

d
o
»
E

a
a

E
P

«
4

Z
ú

5
“
Y

bo
E

e
..

5
3

E
4

m
a

M
i

d
l

4

pal
/

u
l

dí
E

mn
9

Y
E

Q
t

ba
+

5
3
.
4

te
o
O
S

A
L

no
cn

EG
e

d:
n
e

nm

5
h

”
m

4
*L,

m
a

E
N

t
di

“
e

el
tU

UE
E
x

rú

"
1)

a
.

Ú
.

a
A

A
“

El
Ea

e
a

w
3

Lc
m
A

O
A

p
u

.
q

[0f]
4
)

E
T
Í

m
n

4
]

s
E

es]

di
3

Ls
por

"
L

e
“
í

ul
t

hi
*
%

A
a

0
u
v

“y

0)
p
a

bo

.
e

H
H

ej
BS

v
í

m
1)

s
i

ae
Y

1
a

d!
.

r
u

TA

a
E
S

Po
ú

5

0
A

e
E

a
ma

a
a

a
E

A
5
o

E
z

E

m
i

w
6

ds
4

45

«
v
d

7
»

lx]
E-s

Ó
a

:
y

E
m
e

v
+]

E
e

.

.

0

+
h
a

mo

>

a

4
H
o
2

o
E
a

a
p
a
o

e
a

D
o
g

7
"
a

du
>

v
D

U
|

y
Y

4
4

+
pl

;
b
y

3
7

w
P
y

o
%

>

mo
i
n

ul

a
o
s

E
e

O
s

o
e

H
d

D
o

4
Ú

m
4

5
W
o
a
o
”

a

n
o
n

o
.

ñ
y

0
tr

a
E

4
7

E
t)

po
e

s
o
y

Y
el

el
a

sei
0

A
!

b
d

bak
p
i

»
B
d

G
i

eN
(ul

ru]
p
t

í
$

cr
a

1
y
o
”

e
rl

pe
ps

«XL
E

q
ral

et
í

y
=

o

Nod]
>

"

“e
v

rr
E

U
a

ú
Y
a

e

¡0
du

.

.
d

p
o

a
nm

Y
"e

e
A

e
o

a
"

y
o

th
O

sí
q

o
4

in
z

-
,

ha
tn

e
eel

po]
du

=,
v

e
v

tas)
|

del
5

3
E

e
o
s
g
o
s

*
A
S

o
s

E
a

go
m
o
n
a
E

ye
0

ñ
a

4
ú

5
7

7
+

A
o
A

a
”

"%
de
a

e
A

+
Dm

1
Dv
O

5

a
o

A
Ca,

PS
"2

E
d
y

1,
mn

Ú

$
a

+
ca

o
o

E
p

e
l

y
o

Eo
hu

.
A

4.2
!

d
e

ty
pe

1
Y

“
;

pl
a

“7,
me

2

?
a

e
e

.
>

Sl
ú

E
La

-
La

pa
”

(3
Fu

.
e

nú

v

;
seo]

hi
o

>
.

mu]
4

ú!
.

n
m

.
Ex]

4
>

I
t

..
e
]

dy
Ur

ud
mi

a
0

a

0)
o

m
e

to
O

o
F
L

ú
pa

ME
Es

ms
tn

la:
mn

1
a

E
,

Tuy
"

?a
!

v

y
4

e
o

En

.

.
q

a

di

z
per

Ó

tl
6

di
mM

4
Le

E
E

Y
..

.,
mn

:
E.

m
e

43
n

di

E
.

E
de

tl
ds

tr
a

A
l

"A,
...!

e

3
E

dl

bula
Y

Ty
vd

mí
.

EL,
m

l
a

*
e

mi
“

>
t

:
ú

.
E

»
P
l

d
í

m
o

a
v
i

.e
lei

E
a

h
y

L
s

:
se

ds
e

“
Ó

ñ
ñ

í
3

í
p
o

1
:

il
e

.
ES

a
A

má
“

z
rut

a
to

"
a

o

Ss
dl

ha
«Y

Ea
Bu

ho
do

La
wm

Y
E

mi
Ñ

tr
ES

tu

S
P

E
E

do
0
Y
A

d
o
o

3
E

E
5

4
s
o
u

o”
oP
E
S

o

F
2

€
D
o
.

E
S
O
o

4
=

.)
r

E

0
"

9“
e

e
d

r
á

O
b
i

=
das]

ni
a

,
do

.
ba

a

:
m
a

“
Ñ

di
o

E
n

a

m
o

¡e
0

mo
F
r
E

F

Poee

  



 

- NOTARIA
130

Guayaquil
Ara. Norma

.

Plaza de
García

  

Aquirre, Ex ”£a
A
propietaria de trescientas cato

mil trescientas noventa acciones; señgY

Julio Aquirre Román, propietario de dos mil

ciento veintidós accionez; 3eñor Eduardo

Aguirre Román, propietario de dos mil ciento

veintidós acciones; señor Roberto Aguirre

Román, propietario de dos mid ciento

veintidós accione3; 3eñora Maria Gloria

2 3
Aquirre Román de Varga3, propietaria de

ciento ochenta y siete acciones; la compañía0

Camarones y Langostinos del Mar, CALADEMAR
-

=
a E

s«A., representada por su Gerente General,

señor «dJofíre León Orellana, propietaria de

nueve mid ciento quince acciones; la com-

pañía Cultivadora de Camarones Ecuatorianos

CULCAE C. Ltda., representada por su Gerente

General, aeñor Roberta Aquirre Román,

propietaria de catorce mil  cuatrocientas

ochenta y seis accionez; la compañía Pro-

cesadora Camaronera Ecuatoriana PROCAE C.

LTDA., representada por 3u Cerente General,

3eñor Roberto Aguirre Román, propietaria de

veintiséis mil sxetecientas ochenta y un

acciones; la compañía Pesqueros Unidos C.

Ltda., representada por su Gerente, señor

ardo Aguirre Román, propietaria de ciento

2henta y tres mil doscientas cuarenta y

ocho acciones; la compañía Comercializadora

quemo z

""2ETBO ERCASTO
oAR MERC. stiP

l— CANTOM LOJA   

4

 



de Productos COPROMAR 2. LTDA., representada

por 3u Presidente, señor Eduardo Aguirre

Román por ¡ausencia de su Gerente General,

propietaria de diez mil cuatrocientas

treinta y tres acciones; y, finalmente, la

compañía Panameña Interocean Charter and

Pisher Ca. Inc., representada par su

Apoderado en Ecuador, señor Abogado Andrés

: |
Holguín Espinel, propietaria de ciento-

treinta y cuatro mil novecienta3 noventa y

h
a
. 3

E
ycuatro acciones. Pres2de la se3ión el

titular, señor Roberto Aguirre Román y actúa

como Secretario el Gerente Ceneral, aeñor

Julio Aguirre Román, «quien de ¿inmediato

procede a dar cumplimiento a lo diazpuesto en

es elaborada por el Secretario, quien

certifica y declara que todas las acciones

representadas en esta sesión, 30n ordinarias

y nominativasa de un valor de Cien Mil Sucres

cada una, de tal manera que laz SETECIENTAS

2MIL acciones Lo presente, representan un valor

total de SETENTA MIL MILLONES DE SUCKES, con

lo cual se comprueba la presencia de la

totalidad del capital  3ocial suscrito “y

pagado de la compañía. Los presentes en

forma unánime resuelven y aprueban la
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de una STunta0 o y t
w
r
t

p r
t a n p
a

o id 7
] a n
r ” h
s

m 3 e po a p
o D
O

4 6

Gen=ral Extraordinaria Universal de Accio-

nistas3, omitiendo el requisito de convo-

catoria por la prensa, al tenor de lo

de ía Ley de Compañíaz, por lo que 3e pasa a

= - , ” .. + 4la elaboración del proyecto del orden del

de varias sucur3alesz de la compañía dentro

del territorio ecuatoriano; DOS.- Conocer y

resolver 3obre la reforma al Articulo

Segundo, d=1 Capítulo Primero de loz

Estatutos Socialez de la Compañia; y, TRES.-

Concearr la autorización para que uno

cualquiera de los representantes legales de

la compañía proceda al otorgamiento. y

auscripción de las escrituras públicas de

apertura de aucurzales y reforma de

estatutos socialez, con las más amplias

facultades. Puesto que fue a consideración

de loz presentez el proyecto deí orden del

día, lo aprobaron sin modificaciones y por

unanimidad, declarando expresamente estar

debidamente informados y documentados con la

q
.7 a oa »

Sida anticipación sobre loz puntos at r
s

tratar, razón por la cual, todos loa ac-

cionistas presentes resuelven constituírse,

IIA
PrecisTRO MERCANTE,

CANTON LOJA
   

 



 

como e*n efecto 3e constituven, en Junta7

General Extraordinaria de Accioniataz.-

z

INSTALACIÓN: En virtud de la resolución

unánimemente adoptada y considerándose a

la presente unta General, válidamente

constituida para deliberar sobre los puntos

o el orden del día aprobado, 21. señor

rg Eezidente deciara instalada la  z3esión,

2

pa Ionivea 1123rordenando que por Secretaría se

lista de asistentes elaborada y 3e dé fiel

cumplimiento a todos los requerimientos y

exigencias legales para este tipo de Juntas

Generale ta

2 : An am + pavs loa cual 23 inmediatamente Cum

plido. Seguidamente el Presidente pone a

p
aoz

consideración de 03 presentes el primer

punto del orden del día, manifestando a los

presentes la urgente necesi ) - - .

ad as ¡YrOcegder aE

aperturar Sucursales de la compañía en

4di Jer to

ar7 2 4 ami Esas prorincias del pala, a fin de

incrementar ía y ”esencia «e imagen de la

empresa y 3us productos y tener además, un

mayor y más eficiente control de toda su

área de comercialización. Traz krevezs

deliberaciones y en base a las explicaciones

Y Fundamentos PApuestos por el señor

Prezidente, la IUNTE General 2 forma
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ciudades de Quite y Santo Domingo de los

Colorados de la Provincia de Pichincha, en

la ciudad de Ambato de 1% Provincia-tdel Tun-

gurahua, en la ciudad de Cuenca de la Pro-

vincia del Azuay,- en la ciudad de Portoviejo

de la Provincia de Manabi, y en la ciudad de

Loja, de la Provincia de Loja. De inmediato

3e pasa a tratar el segundo punto del orden

del día, manifestando el Presidente a los

presentez, que es necesario proceder a re-

formar el artículo segundo del Capitulo Pri-

mero de los Estatutos Sociales, a fin de que

éste guarde relación y concordancia con la

resolución anteriormente adoptada. La Junta

General resuelve en forma unánime reformar

el artículo citado, del Capítulo Primero de

los Estatutos Sociales, el mismo que a par-

tir de ahora delgró decir: "ARTÍCULO SEGUN-

0
:

1DO.- La compañi a ecuatoriana y tiene 3u

domicilio principal enla ciudad de Guaya-

quil, Provincia del Guayas, con sucursales

en las ciudades de Quito y Santo Domingo de

los Colorados en la Provincia de Pichincha,

en la ciudad de Ambato «éHn la Provimtia del

Tungurahua, en la ciudad de Cuenca en la

ye
s

Provincia del zuay, en la ciudad de Porto-

viejo en la Provincia de Manabí y en la

ciudad de Loja en la Provincia de Loja,

VUELA np
RE Ad Manzo

Poe AUN nm
ELIT LA 

“opor
mi ni

 



todas dentro de la República del Ecuador.

Podrá establecer! vtras sucursales y agencias

en cualquier lugar, dentro del territorio

nacional o en el extranjero, conforme a las

Leyes. y peor resclución de la Cunta Ceneral

de Accionistas *p pb “talo sentido.” Finasiment-
ce

se pasa a tratar el último punto del día,

sobre *1 cual, la dunta General en forma

mhunánize resuelve conceder al Presidente da

. la compañía, señor Boberto Águirre Fomán,

la autorización para que como representante
e.

egal y a nombre y en representación de laP
L

t
u ocisildad, proceda a realizar todos los

trámifez que z¿ean neco Y requeridos

para 21 cumplimiento y perfeccionamient” de

lo a teriormente resuelto, especificamente,

a  —oforgar y suscribir las respertivas

escrifuraz públicas de apertura de cada una

de la: sucursales aprobadas, y proceder 2 2u

inscripción, con las más amplias facultades

forma que no se veaA
a

a Pe a p
r 7 = rn e Mn 3 rá ! - o
n

m c
r

Y pa
r

impedido o limitado en su actuación por

o 'falta de facultades que a pesar de no estar

detallarias, le son igualmente conferidaz. Ho

habiendo otro asunto que tratar, se concede

un roreso para la =laboración de la pra G

A
Ti

acta por Secretoría, la misma “que, (0ba vez

reinstalade la Junta, con loz mismos

 



po

o asisztentez iniciales, e3 leída de viva voz a
o

lc3 presentes, quienes la aprueban en todas

sua ¡partea y sin modificaciones, ratifio”

a ándose en todo su contenido y firmándola

4)n cumplimiento de expresas disposicioneso

legales vigentes. Con lo cual el señor

 

Presidente levanta la sesión, agradeciendo
:

.NOTARIA a los presentes por 3u asistencia Y
130

Guayaquil ordenando que 3e archivern en el expediente
* Dra. Norma

flaza de de esta 3esión, junto con los listados y
García Y

azmás documentos legales, los nombramientos. :

presentado por los representantes de las

compañías accionistas mencionadas. firmada)

Roberto Aguirre R., Prezidente-Accionista;

. firmadoj dulio Aquirre R., S5erente Seneral-

Secretaric-Accioniata3; tirmadoj Señora Gio-

ria Román viuda ade  Áquirre, iccioniata;

o firmado) María “Gícria Aguirre de Vargas,

áAccioniata; lirmadoi Señor Eduardo Aguirre

R., Accionizata; tirmado Señor VJofífre León

" D., como Gerente General de Camarones y

Sl Lango3tinos del Mar 5.4. CALADEMAR,  —ac-

cionlata; firmado) Señor Roberto Aquirre R.

como Gerente General de Cultivadora de

Camaroneza Ecuatorianos CULCAE Do. LTDA.,

accionizta; firmadoj Señor Roberto Aguirre

2oOmo Gerente Ceneral de Procesadora  

 

Camaronera Ecuatoriana PROCAE Co. LTDA.,

 

|

|
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accionista; Y, firmado] áAbogado Andrés

Holguín Espinel como Apoderado de Interacean

Charter and Fizher To. Inc..- CERTI-

r

FICACIÓN.- Guayaquil, a trece de enero deo e

mil novecientos noventa y nueve.> Certifico

34 y " +-que el acta de sesión de Junta General

u
lExtraordinaria de Accioniatasz de NEGOCIO

antec=de, celebrada en Guayaquil, el once de

Aenero de mil novecientos nov mb nta y nueve, 2 Lo,

fiel copia de su original gue reposa en los

libros de la compañía, a los cuales me

remito en caso necezario.. LO CERTIFICO.-

(firmado!) firma ilegible. FULI AGUIRRE

ROMÁN. - GERENTE GENERAL - SECRETARIO".-

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "N.I.R.S.A.” 5.

A.: "MEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "N. 0
!

S.A..7 Guayaquil, tre de agosto de mil

novecientos noventa y ocho. Señor Don.-

ROBERTO AGUIRRE ROMÁN.- Ciudad.- De mis

M2 »*3 grato comunicarle.
.consideraciones

que, la Junta General  Extraordimaria de
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Accionistas de la compañía NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL
Y

ae1n hoy, tuvo elcelebrada el día de

acierto de eelegirio para el cargo de

PRESIDENTE, ¡por el periodo de cinco años.-

De conformidad con lo establecido expre-

sament.e en lo3 Artículos Cotarvao Y

Decimecgquinto de loz Estatutos Sociaies gue

constan codificados en la Escritura Pública

de Aumento de Capital y Reforma Integral de
-

7)Esatatur rizá elS »1c3 que auto Notario Trigésimo

del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart

Vincenzini, el dos de mayo de mil

noveciento3 ochenta y ocho, inscrita en el

O. $Regiatro Mercantil el a trece de junio del

mismo año, usted tendrá la representación

legal, judicial y extrajudicial de la

compañia, de manera individual.- La Com-

pañía cambió au nombre a denominación,

mdiante Escritura Pública otorgada ante

lo Motaríco Vigésimo Primero del Cantón

Guayaguii, Abogado Marcoz Díaz Casquete, el

noventa y

uno, inscrita de fojas treinta y cuatro mil

cientosnave treinta y uno a treinta y cuatro

novecientos cua r rb número- -
nta y cuatro,

coptro mil catorce del Registro Mercantil,

Libro de Industriales y anotada bajo el

'PUOIETAO EERCANTE
, CANYPORA
Ae sc  

"N.T.R.S.A." S.A., en sus

 



. . .
número veintitrés mil novecientos setenta y

. ,
bre ae maz novecientos noventa “7 uno.

Augurándole éxitoz en 2u geztión, me

suscrito de usted, Muy Atentamente»,

(firmadoj firma liegibie. JULIO AGUIRRE

ROMÁN.- GERENTE CGEMERAL-SECRETARIO.- CERTI-

FICO: ACEPTAR EL CA OGO PARA EL CUE HE SIDO

DESIGNADO. - Guayaquil, tres de ago

novecientos noventa y ocho.- (tirmadoí firma

ilegible. ACOBERTO AGUIRRE —ROMAM.- PRESI-

DENTE.- Roberto Andrés Aguirre Román.-

Nacionalidad ecuatoriano. Cédula de Ciu-

dadania número Cero nueve cero tres cuatro

uno uno cuatro ds nueve.= En la presente

fecha queda inscrito este Nombramiento de

PRESIDENTE. Folioaz (si: aesenta mil nove-

ciento3 3esenta y sel3. Registro Mercantil

” mn 5 y 7 + > +
numero quinas miz aetecientos cuarenta y-b

cuatro. Repertorio número veinticuatro mil

=
= Padtrea. £e arcíax e a

1 « ayas a:fan los Comprobantes de paga

por los Impuestos respectivos. Guayaquil,

aiete de agosto de mil novecientos noventa y

ocho.- (firmado! firma ¡legible. ABOGADO

HÉCTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE.- Registrador

Mercantil del Cantón Guayaquil.- (Hay un

sello que dice: Registro Mercantil - Cantón

Guayaquilj".- El otorgante me presentó sus
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asta foja pertenece a la Esortura Pública de APERTURA DE SUCUESAL EN LOJA, PROVINCIA
DE LOJA, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA NEGOCIOS INDUSTRIALES

  
 

a REAL “NIRSA"SA.-

. respectivos documentoz de Identificación
11 , GS déás

Personal.- Leida gue le fue la presente

escritura de rincipio a fín y en alta vozá £

. 4
oromi la Notaria al Representante de la

b
oCompañía interviniente, éste la aprobó en

todas Y cada una de 3us partes, 3e

 

! atirmó, ratifigó Y Firma en unidad 2e acto yY Y

    
NOTARIA

13% conmigo, la Notayia, de todo lo cual DOY

: Guayaquil
Pax. Norma FE.-
rlaza de

* García

4

Xx

p. NEGOCIOS 1 STRIALES REAL "N.1.R.S.A." S.A.

a £) Sr. ROBERTO ANDRÉS AGUIRRE ROMÁN

Presidente

 
Se ox ante Mí, en fé de ello omfiero PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

qe firmo y sello en ae fojas útiles, en la ciuda de Guayaquil, a los

ArdegueMA

Y q. ma e ; KA

e ?

A ES

 

Dre.MermaDiosaLeQu.

go NOTARIA, DEGOMA TERCERArr
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RAZON DOY FE: que en esta fecha he tomado nota de la Resolución

$ 929-2-1-1-0001097 de fecha 30 de Marzo de 1.299 emitida por el

Intendente de Compañías de la Superintendencia de Compañías

al margen de la matriz de APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE

LOJA PROVINCIA DE LOJA Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL N.I.R.S.A. S.A. de fecha 1 de

Febrero de 1.999, otorgada ante la Notaria Décima Tercera del

4pl

Di Worme LDlozo de Oak

-MOTAÑÍA DECIMA TERCERA

uil,   

 

  

Cantón, Doctora Norma Plaza de GarcíaMama

1,999.-    

REGISTRADURÍA KERCANTIL DEL CANTON LOJA.

Con esta fecha y dando cuapliuiento s lo dispuesto per el -

Ab. Jorge Plasa Árcacnena, INTENRDEETE DE COEPATIACIF CUAYA»

QUIL, en el drt. tercero, de la Resolución Aprorotoría Nos»

99=2=1-1-000109%, precedo a inscribir la Pseriturs Pública”

  sértea corn la ñesclución Apretetoría de fecha 30 de

raryo da 199%

)
Lojn, 12 d4e abril)de 1999.

 

 

le=sTRg MERCANTU, ———ANTON LOJA De, Fólix Daladinos Duladinas
REGISTRADOR MERCANTIL

OCANTON LOJA

 

 

, En cumplimiento de lo ordenado en la Resolu_

ción NQ 99m2=1.=10001097, dictada el 30 de Marzo de 1.999, por el Intendente de

Compañías de Guayaquil, se tomó nota' deesta escritura píblica, la misma que con_



A il

tieno la APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE LOJA, PROVINCIA DE LOJA Y REFORMA

DE ESTATUTOS de la compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL M.X.R.S.Ao Sedo, A fojas

5.348 del Registro Mercantil de 1.957; 6.792 del mismo Registro de 1.963; 1.206

de igual Registro de 1.966; 1.068 del Registro Mercantil, Libro de Industriales

de 1.9703 6.243 del mismo Registro de 1.9733 1.268 de igual Registro de 1.976;

13.267 del propio Registro de 1.988; 12.918 del Registro Mercantíl, Libro de la_

dustrisles de 1.990; 34.935 del mismo Registro de 1.991; 6.385 de igual Regis_

tro de 1.995; 2.451 del propio Reglatro de 1.997; 1, 10.443 del Registro Mercan_

til.yLibro de Industriales de 1.998, al margen de las inscripciones respectivas.o

Guayaquil, disccisiocte de Mayo de mil novecientos noventa 1 nueve. El Registra_

dor Mercantil.. 0

  
_4. HECTOR MIGUEL ALCIVA

Registrado: Mercantil del Cantón

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz

eorrnespondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en el

Artículo Quinto, de La Resolución No.99-2-1-1-0001097,

de ¿echa treinta de marzo de mál novecientos noventa y

nueve, de la Superintendencia de Compañias en

Guayaquil, tomé nota de La APROBACION de la apertura

de La compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL " N. 1. R. S.

S. A. S. A. en La ciudad de LOÓJA, provincia de Loja

Guayaquil, Mayo 21 de 1.999.4

y, La reforma de estatutos de La compañta en mención. -

Er Eblajiieó de


